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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 54, 90, 93 y 155 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Exentar del pago del Impuesto sobre la Renta los ingresos obtenidos por los contribuyentes por concepto de las jubilaciones, 

pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de 

retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1683-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema 

financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y 

enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el 

Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de 

Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar 

al pago de los intereses, como pago provisional. La retención se 

enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del 

mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, y se deberá 

expedir comprobante fiscal en el que conste el monto del pago de 

los intereses, así como el impuesto retenido. 

 

 

… 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se modifica la fracción IV del artículo 54; el 

cuarto párrafo del artículo 90; las fracciones IV, XIII, XX en su 

inciso a), así como el quinto párrafo de la fracción XXI, 

derogando la fracción V del artículo 93 y el 155; todos a la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, para quedar redactados de la 

siguiente manera: 

Artículo 54. ... 

 

 

 

 

 

No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, 

tratándose de: 
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I. a III. ... 

 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los 

fondos de pensiones o jubilaciones de personal y de primas de 

antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta 

Ley ni los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de 

deuda que administren en forma exclusiva inversiones de dichos 

fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 

Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los 

organismos descentralizados cuyas actividades no sean 

preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y 

asociaciones políticas legalmente reconocidos. 

 

 

V. a VII. ... 

 

Fracciones I. a III. ... 

 

Fracción IV. Los intereses que se paguen a sociedades de 

inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 

exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como 

inversionistas de manera exclusiva a la federación, a las 

entidades federativas, a los municipios, a los organismos 

descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 

empresariales, a los partidos políticos y asociaciones políticas 

legalmente reconocidos. 

 

 

Fracciones V. a VII. ... 

 

Artículo 90. Están obligadas al pago del impuesto establecido en 

este Título, las personas físicas residentes en México que 

obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en 

los términos de este Título señale, en crédito, en servicios en los 

casos que señale esta Ley, o de cualquier otro tipo. También están 

obligadas al pago del impuesto, las personas físicas residentes en 

el extranjero que realicen actividades empresariales o presten 

servicios personales independientes, en el país, a través de un 

establecimiento permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

 

Artículo 90 . ... 
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… 

 

… 

 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los 

rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos 

rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos 

o religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las 

instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la 

fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación 

hasta nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, 

siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez 

oficial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, las 

jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de 

la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del 

Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del 

sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 

incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, los rendimientos 

de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos 

únicamente se destinen a fines científicos, políticos o religiosos o 

a los establecimientos de enseñanza y a las instituciones de 

asistencia o de beneficencia, señalados en la fracción III del 

artículo 151 de esta ley, o a financiar la educación hasta nivel 

licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los 

estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 93. … 

 

I. a III. ... 

 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 

las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para 

el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 

incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no 

exceda de quince veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de 

Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los 

términos de este Título. 

 

 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la 

fracción anterior, se deberá considerar la totalidad de las 

pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se 

refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el 

excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al 

efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

Fracciones I. a III. ... 

Fracción IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así 

como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, 

provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista 

en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 

incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte. 

 

 

 

Fracción V. (Se deroga) 
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VI. a XII. ... 

 

 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, 

becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías 

infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones 

de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de 

manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de 

trabajo. 

 

 

 

XIV. a XIX. ... 

 

XX. Los intereses: 

 

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos 

provengan de cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y 

salarios, pensiones o para haberes de retiro o depósitos de ahorro, 

cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 

salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito 

Federal, elevados al año. 

 

Inciso b) ... 

 

 

Fracciones VI. a XII. ... 

 

Fracción XIII. Los que obtengan las personas que han estado 

sujetas a una relación laboral en el momento de su separación, 

por concepto de primas de antigüedad, retiro e 

indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con 

cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley 

del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al 

servicio del estado con cargo a la cuenta individual del sistema 

de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Fracciones XIV. a XIX. ... 

Fracción XX. Los intereses: 

Inciso a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los 

mismos provengan de cuentas de cheques, para el depósito de 

sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o depósitos 

de ahorro. 

 

 

Inciso b) ... 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a 

los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo 

amparado por las pólizas contratadas y siempre que no se trate de 

seguros relacionados con bienes de activo fijo. Tratándose de 

seguros en los que el riesgo amparado sea la supervivencia del 

asegurado, no se pagará el impuesto sobre la renta por las 

cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 

asegurados o beneficiarios, siempre que la indemnización se 

pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años y 

además hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha 

de contratación del seguro y el momento en el que se pague la 

indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable 

cuando la prima sea pagada por el asegurado. 

... 

... 

... 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de 

seguros por concepto de jubilaciones, pensiones o retiro, así 

como de seguros de gastos médicos, se estará a lo dispuesto en las 

fracciones IV y VI de este artículo, según corresponda. 

... 

XXII. a XXIX. ... 

 

Fracción XXI. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de 

seguros por concepto de gastos médicos, se estará a lo dispuesto 

en la fracción VI de este artículo, según corresponda. 

 

... 

Fracciones XXII. a XXIX. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 

jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, 

indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 

concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo 

o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de 

acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos 

médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se 

reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI y XXI del 

artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas 

prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto 

establecido en esta Ley. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose de 

indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 

concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo 

o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de 

acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos 

médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se 

reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI y XXI del 

artículo 27 de esta ley, aun cuando quien otorgue dichas 

prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto 

establecido en esta ley. 

 

Artículo 155. Tratándose de ingresos por jubilaciones, pensiones, 

haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas 

de retiro, incluyendo las provenientes de la subcuenta del seguro 

de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez prevista en la Ley del Seguro Social, las provenientes de la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la 

Artículo 155. (Se deroga) 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y los ingresos derivados del beneficio 

previsto en la Ley de Pensión Universal, se considerará que la 

fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los 

pagos se efectúen por residentes en el país o establecimientos 

permanentes en territorio nacional o cuando las aportaciones se 

deriven de un servicio personal subordinado que haya sido 

prestado en territorio nacional. 

 

El impuesto se determinará aplicando al ingreso obtenido las tasas 

siguientes: 

 

I. Se estará exento por los primeros $125,900.00 obtenidos 

en el año de calendario de que se trate. 

 

II. Se aplicará la tasa de 15% sobre los ingresos percibidos en 

el año de calendario de que se trate que excedan del monto 

señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 

$1,000,000.00. 

 

III. Se aplicará la tasa de 30% sobre los ingresos percibidos en 

el año de calendario de que se trate que excedan de 

$1,000,000.00. 

 

La persona que efectúe los pagos a que se refiere este artículo, 

deberá realizar la retención del impuesto si es residente en el país 

o residente en el extranjero con un establecimiento permanente en 
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México. En los demás casos, el contribuyente enterará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que presentará ante las 

oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél 

en el que se obtenga el ingreso. 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá adecuar 

el Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de 

afiliación, clasificación de empresas, recaudación y fiscalización, 

en lo conducente en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días. 

Tercero. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por este 

decreto y en los términos de Ley Federal Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, destinará en la partida correspondiente del Presupuesto 

de Egresos de la Federación de 2017, los recursos necesarios para 

originar la debida aplicación de lo dispuesto por este decreto. En 

los años subsecuentes dicha partida no podrá ser inferior, en 

términos reales, al del año fiscal anterior y se determinará en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación que para cada año fiscal 

corresponda en los sucesivos ejercicios. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente decreto. 

 

 


